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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P04816 

Factura No.: 001-003-000028131 —, 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORA INFORMATION TECHNOLOGY VEN ITVEN 5.A, 

OTORGADA POR: FRIAS HERNANDEZ JOSE ALFREDO Y OTROS, 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di2 Copias +4 

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTITRÉS (23) de OCTUBRE del dos mul 

DIECISIE 

  

, Jíne mi, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, a constituir la 

compañía CONSULTORA INFORMATION TECHNOLOGY VEN ITVENS A, 

el/la señor(a) FRIAS HERNANDEZ JOSE ALFREDO, de nacionalidad 

VENLZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la cuidad de QUITO, 

en la siguiente dorecerón: Núnez de Vela N tremta y seis guión ciento veintiuno y 

Corea Edificio Karolima 2000, departamento veintiséis Telefono cero mu 

  

nueve 

cinco uno nueve tres siete cuatro cero. Corrco clectrómico: 

jafriasl0990Z gmail com; por sus propios y personales derechos, el/la señoría) 

FRIAS HERNANDEZ CLAUDIA ANDREINA, de nacionalidad VENEZOLANA, 

estado cial SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, cn la siguiente 

dirección Nunez. de Vela 'N treinta y se1s guión ciento veintiuno y Corea. Edificio 

Karolina 2000, departamento ventiscis. Teléfono cero nueve ocho siete sels sels 

uno cero dos tres Correo electrómeo claudrafirashZ gmail.com, por sus propios y



personales derechos; bien instruidos por mí la Notari: 

  

bre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de cdad, legalmente espaces y hábiles para 

contratar y obligarso, a quienes de conocer doy fi, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias cer ffcadas me solicitan se 

agreguen como habitantes, al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados electrómcos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo Íntegramenie a continuación es el siguiente: "SEÑOR(A) 

'NOTARIO(A):En el protocolo de esenturas públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónmma, contenida cn las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura. 

"Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio —— [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

z [venezorana [sarro uno 
VENEZOLANA [SOLTERO [Qurro         

  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  que constimyon, como en efecto lo hacen, una compañía 

  

anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código C1wil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSULTORA INFORMATION 

  

TECHNOLOGY VEN ITVEN S.A.. Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCIIA. Podrá



a
a
a
 

      

  
      

      

establecer agencias, sucursales o establecimentos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujotándose a las 

disposiciones legales correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste ent LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CNU 362 - PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE 

INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES CONEXAS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimento de su objeto, la 

  

compañía podra celebrar lodos los actos y contratos permitidos por la ley.Artíenlo 

40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de TREINTA años, contados 

  

desde la fecha de mseripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capual Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de Aménca, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones 1guales, indivisrbles, ordmarras y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Umdos de América de valor nominal cada una, numeradas 

  

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 

Autorizado es de UN MIL. dólares de los Estados Umdos de América Título 

   Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma 

gencral.- El gobremo de la compañra corresponde a la junta general de acciomstas,



y su administración al Presidente y/o al Gerente General. Ta represontación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Geronto General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. Ln los casos de falta, ausencia temporal o defimtiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

  

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de esto último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo do 

duración de los indicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reclegidos indefimdamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- Ta 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

    compañía, modiante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación cn el domicilio principal de la compañía, conforme a la Tey, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebro la reunión. 

Fn talos ocho días no se contarán cl de la convocatoria ni el de realización de la 

  

junta. Artículo Octavo (8? uciones de la 

  

).- De las elases de juntas, de las at 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Sc estará a lo dispuesto 

enla Ley de Compañías. Artículo Noveno (92). El Presidente y el Gerente General 

  

ejercerán todas las a 

  

buciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

alización. Artículo Décimo (109 

  

Compañías Título Cuarto (1V). De la 

Comisarios.- La ¡unta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilumitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sm dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Articulo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- Ta compañía sc disolverá y se liquidará 

conforme se establece on la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías.
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CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    
  

    
  

    

SOCIAL. 

[Nombre delos [Número de "Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado 
accionistas — [Acciones [numerario |especio 
uscritores : z 
rra o 20 a oo o 
[HERNANDEZ LOSE ALFREDO, Lo 

ETS le o zo [xo oo E 
[HERNANDEZ 
[CLALDOL [AREA 
rorares — [50 ama lana so las fas               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la. 

compañía al (o a la) soñor (o señora) FRIAS HERNANDEZ JOSE ALFREDO, y 

como Gerente Gencral de la misma al (o a la) señor (o señora) FRIAS 

HERNANDEZ CLAUDIA ANDREINA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realyzar las operaciones que dan lugar a la presente consttución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

  

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

  

los correspondientes permisos y hcencras, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

Instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION 'TRANSITORTA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

msoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y



demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo ” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conguntamente con los documentos habrlstantes y anexos; y quo los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preecptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y finan conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

_£ 
FRIAS HERNANDEZ JOSF ALFREDO 

CEDULA: 1755838933, 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

PRIVADOS 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la faculad prevista en 6l numeral 5 del Art, 18 de la 
antecede, 

ey Notarial, doy 18 que la COPIA que 

    EZ VELASTEGUI 
CANTÓN QUITO





  

      
  ¡accson General de Registro. Cv, 

kdentificación y Codulacion sli REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Ganeral de Registro Civ, identiiracion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion" 1755858933 

Nombres del ciudadano: FRIAS HERNANDEZ JOSE ALFREDO 

  

Condicion del cedutado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento; 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad, VENEZOLANA    Sexo. HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Prelesion" ING EN TELEGOMUNICA 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge, No Registra 

Fecha de Mafrimomos No Registra 

Nombres del padre, FRIAS LUQUEZ FILADÉLFO JOSE 

Nombres de la madre' HERNANDEZ GONZALEZ MONICA DEL CARMEN 

Fecha de expedicion 1 DE JULIO DE 2014 

Intormación csicha la teoha, 23 DE OCTUBRE DE 2017 
Emgor PABLO SANHAGO RON LAFICO  PICHINCHA-QUITO NTG  PIOHINGHA, QUITO 

  
  

Ne cestllicado 171.063 62847 

e CA 
41 983 62842 Í Directos Genecal el Pilato CMI anillo y Goculacion 

neones a o. Decumonto Jimado slectcanicemente 

             

    

    
  

  

La mslcios y pots ascuas prasam sat taco dei 
Vesta del decanto 1 vaoación a ns dec o 

    12 Sale cnipestviustrogistocingob.as colmo la LOCIDAR Ml 3 mama y alaLCE 
aro 50 o prevonir mcorvenintas on eto dosuimant pá       regutrocsulgob ao.





  

   

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ Es mena. 
Dc meta asen Ñ ACE ds có 3 

Ea e »-175787186-6 A NN 
oda 
quo 

Bco ds 
arrasa 

LO
: 

PI
NE
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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ría REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección Guneral de Regtsiro Ci identiliuacion y Ceclulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación. 1757871866 

Nombres del ciudadano FRIAS HERNANDEZ CLAUDIA ANDREINA 

Condicion del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA VENEZUELA Se 

Fecha de naclmienta: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión INGENIERA 

Estado Gral: SOLTERO 

Conyuge, No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre; FRIAS LUQUEZ FILADELFO JOSE 

Nombres de la madre, HERNANDEZ GONZALEZ MUNICA DEL CARMEN 

Fecha de expedicion 12 DE ENERO DE 2017 

Intorenación penificada na fecha 23 D£ OC JURRE DE 2017 
Emsar PABLO SANFIAGO RON LATICO. PICHINCHA-QUITO NT 4 PIOHINCHA QUITO.     z Ns da certificado 175 060 52993 a , o 

105 883 62458 Dusrior Generar de, Registco Ciud Iecacion y Cedujacion 
Doctmante trmado stectrón.camente 
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